RES.3354/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016 -17-1-0006147, Ent. N° 4736/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública                Nº17/2016 convocada para la contratación de un servicio de traslados especializados por un período de 12 meses prorrogable por un período de igual duración;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones)  al Acto de Apertura realizado con fecha 12 de mayo de 2016 se presentó el CONSORCIO PASTEUR, integrado por las Firmas Alcaraz S.A. (SEMM), UCM Uruguay S.A., SUAT Sociedad Civil y Russomando S.A.; 

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 30 de mayo de 2016, dictamina que el Consorcio deberá establecer en el proyecto de documento de constitución de consorcio, la responsabilidad solidaria en el cumplimiento del servicio por los integrantes de aquél, forma de facturación y responsable del mismo ;

3) que asimismo, en relación a UCM Uruguay S.A., se solicita presente la habilitación o constancia de inicio de trámite ante el MSP, dado que las habilitaciones de los locales de Bulevar Artigas Nº 1964 y 3979 datan del año 2010 ;
4) que por nuevo informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, habiéndose subsanado lo observado y realizado una mejora de precios, por informe de fecha 6 de junio de 2016 se aconseja adjudicar el procedimiento al Consorcio Pasteur por un monto de $ 11:465.300 IVA incluido más ajustes ; 

5) que consta Resolución de la Dirección del Hospital Pasteur de fecha 5 de mayo de 2016 adjudicando el Llamado de acuerdo con el informe de la Comisión Asesora;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 2º del Pliego Particular que rigió el Llamado, referido a la presentación de las ofertas, exige en el Numeral 2 a) punto 4 la “habilitación del M.S.P.”;




   2) que conforme se expresa en el Resultando 3) de la presente, la Comisión Asesora solicitó con posterioridad al acto de apertura, a uno de los integrantes del Consorcio oferente, la agregación de una documentación que aquél debió incorporar en la oferta;




   3) que tal extremo vulnera la previsión contenida en el Artículo 65 del TOCAF, desde que se trata de un apartamiento sustancial, cuya subsanación es pasible de violentar el principio de igualdad de los oferentes (Art. 149 del TOCAF), desde que eventuales concurrentes pudieron desistir de presentarse por no tener la habilitación correspondiente en regla;




  4) que si bien el apartamiento corresponde únicamente a uno de los integrantes del Consorcio, la oferta es una sola y por tanto es alcanzada por la citada irregularidad;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
CLC
